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Expresadas en Dólares de E.U.A. 

1. OPERACIONES 

SJ JERSEY ECUATORIANO C.A. fue constituida en la República del Ecuador desde febrero de 1982, bajo la 

modalidad de compañía limitada, posteriormente el 17 de julio de 1988 se realizó un aumento de capital y reforma de 

estatutos cambiándose a ta denominación de compañía anónima. El domicilio de su sede social y principal centro de 

negocios está en la calle De los Cerezos OE1 321 y Real Audiencia de la ciudad de Quito, el Registro Único de 

Contribuyente de la Empresa es el N* 1790550176001 

El objetivo principal de la compañía es la fabricación y comercialización de hilos y telas. 

Los estados financieros adjuntos han sido aprobados por la gerencia de la Compañía para su distribución el 268 de 

febrero del 2020, y serán presentados para la aprobación de la Junta General de Accionistas. En opinión de la gerencia, 

estos estados financieros serán aprobados sin modificación. 

BASES DE PRESENTACIÓN Y PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de Información 

Financiera (en adelante “N!IF”), emitidas por la Intemational Accounting Standards Board (en adelante “lASB”), vigentes 

al 31 de diciembre de 2019, 

Los presentes estados financieros de la Compañía han sido preparados en base al costo histórico excepto por las 

obligaciones por beneficios de empleados a largo plazo que son valorizadas en base a métodos actuariales (Véase 

Nota 4), a partir de los registros de contabilidad mantenidos por la Compañía. Los estados financieros se presentan en 

Dólares de E.U.A. que es la moneda de curso legal en Ecuador y la moneda funcional de presentación de la Compañía. 

Las políticas de contabilidad adoptadas son consistentes con las aplicadas en años anteriores, excepto que la 

Compañía ha adoptado las nuevas NIIF y NIC's revisadas que son obligatorias para periodos que se inician a partir del 

1 de enero de 2019, según se describe a continuación: 

- NIF 16 — Arrendamientos 

- Interpretación CINIIF 23 — incertidumbre sobre el tratamiento del impuesto a las ganancias 

- Modificaciones a la NIF 9 — Caracteristicas de pagos anticipados con compensación negativa 

- Modificaciones a la NIC 28 — Inversiones a largo plazo en asociadas y negocios conjuntos 

- Modificaciones a la NIC 19 — Modificación, reducción o liquidación del plan 

- Mejoras anuales a las NIF — Ciclo 2015-2017: 

+ NIF 3: Combinaciones de negocios 

e NIF 11: Acuerdos conjuntos
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e NIC 12: impuesto a las ganancias 

Debido a la estructura de la Compañía y la naturaleza de sus operaciones, la adopción de dichas narmas no le fueron 

aplicables o no tuvo un efecto significativo en su posición financiera y resultados de operación; por lo tanto, no ha sido 

necesario modificar los estados financieros comparativos de la Compañía. 

3. CAMBIOS EN POLÍTICAS CONTABLES Y REVELACIONES 

Nuevas normas e interpretaciones 

NUF 16 — Arrendamientos 

NIF 16 reemplaza a la NIC 17 Arrendamientos, CINIF 4 Determinación de si un Acuerdo contiene un Arrendamiento, 

SIC-15 Arrendamientos operativos - incentivos y SIC-27 Evaluación de la Esencia de las Transacciones que Adoptan la 

Forma Legal de un Arrendamiento. NIF 16 establece los principios para el reconocimiento, medición, presentación y 

revelación de los arrendamientos y requiere que los arrendatarios tengan en cuenta todos los arrendamientos bajo un 

modelo único en el balance general similar a la contabilización de los arrendamientos financieros según la NIC 17. 

NIF 16 incluye dos exenciones de reconocimiento para los arrendatarios, arrendamientos de activos de "poco valor" 

(por ejemplo, computadoras personales) y arrendamientos a corto plazo (es decir, arrendamientos con un plazo de 

arrendamiento de 12 meses o menos). En la fecha de inicio de un arrendamiento, el arrendatario reconocerá un pasivo 

para realizar los pagos del arrendamiento (es decir, el pasivo del arrendamiento) y un activo que representa el derecho 

a usar el activo subyacente durante el plazo del arrendamiento (es decir, el activo con derecho de uso). Los 

arrendatarios deberán reconocer por separado el gasto por intereses en el pasivo por arrendamiento y el gasto por 

depreciación en el activo por derecho de uso. 

También se requerirá que los arrendatarios vuelvan a medir el pasivo del arrendamiento cuando ocurran ciertos eventos 

(por ejemplo, cambio en el plazo del arrendamiento, cambio en los pagos de arrendamiento futuros resultantes de un 

cambio en un índice o tasa utilizada para determinar esos pagos, entre otros). El arrendatario generalmente reconocerá 

el monto de la nueva medición del pasivo de arrendamiento como un ajuste al activo por derecho de uso, 

La contabilidad del arrendador según la NUF 16 se mantiene sustancialmente sin cambios respecto de la contabilidad 

actual según la NIC 17. Los arrendadores continuarán clasificando todos los arrendamientos utilizando el mismo 

principio de clasificación que en la NIC 17 y distinguiendo entre dos tipos de arrendamientos: los arrendamientos 

operativos y los arrendamientos financieros. 

CINIHIF 23 - Incertidumbre frente a los tratamientos de impuesto a la renta 

CINIUF 23 aborda la contabilidad de los impuestos a la renta cuando los tratamientos fiscales implican incertidumbre que 

afecta la aplicación de la NIC 12 Impuestos Diferidos. No se aplica a impuestos o gravámenes fuera del alcance de la 

NIC 12, ni incluye específicamente requisitos relacionados con intereses y multas asociadas con tratamientos fiscales 

inciertos. La interpretación aborda específicamente lo siguiente:



Notas a los estados financieros (continuación) 

- — Si una entidad considera tratamientos fiscales inciertos por separado; 

- — Los supuestos que hace la compañía sobre la revisión de los tratamientos fiscales por parte de la autoridad fiscal; 

- Cómo una entidad determina la ganancia tributaria (pérdida tributaria), bases impositivas, pérdidas tributarias no 

utilizadas, créditos tributarios no utilizados y tasas impositivas, y, 

- Cómo una entidad considera cambios en hechos y circunstancias. 

La Compañía determina si se debe considerar cada tratamiento fiscal incierto por separado o en conjunto con uno o 

más tratamientos fiscales inciertos y utiliza el enfogue que predice mejor la resolución de la incertidumbre. 

4. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

Las principales políticas de contabilidad aplicadas por la Compañía en la preparación de sus estados financieros son 

las siguientes: 

a) Efectivo en caja y bancos- 

El efectivo en caja y bancos incluye los saldos de efectivo y los valores que se mantienen en bancos, se presentan 

en el estado de situación financiera a su valor nominal y no está sujeto a un riesgo significativo de cambios en su 

valor, incluye inversiones financieras líquidas, que se pueden transformar rápidamente en efectivo en un plazo 

inferior a tres meses. 

b) Deudores comerciales.- 

Constituyen importes por cobrar a clientes por la venta de bienes, realizadas en el curso normal de las operaciones 

de la Compañía. 

Todas las ventas de productos se realizan en condiciones de crédito normales para este tipo de empresa y los 

importes de las cuentas por cobrar no tienen intereses. Cuando el crédito se amplía más allá de las condiciones de 

crédito normales, las cuentas por cobrar se miden al costo amortizado utilizando el método del interés efectivo. 

Al final de cada período sobre el que se informa, los importes en libros de los deudores comerciales y otras cuentas 

por cobrar se revisan para determinar si existe alguna evidencia objetiva de que no vayan a ser recuperables. Si es 

así, se reconoce inmediatamente en resultados una pérdida por deterioro del valor. 

c) Deterioro del valor de los activos financieros.- 

En cada fecha sobre la que se informa, se revisan para determinar si existe alguna evidencia objetiva de que no 

vayan a ser recuperables. Si es así, se reconoce inmediatamente en resultados una pérdida por deterioro del valor. 

Cuando existe evidencia objetiva de que se ha incurrido en una pérdida por deterioro del activo la pérdida se mide 

como La diferencia entre el importe en libros del activo y el valor presente de los flujos de efectivo futuros estimados 

descontados con la tasa de interés efectiva original del activo financiero.
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d) Arrendamientos 

Al inicio de un contrato, la Compañía evalúa si un contrato es, o contiene, un arrendamiento. Un contrata es, o 

contiene, un arrendamiento si el contrato transmite el derecho a controlar el uso de un activo identificado por un 

período de tiempo a cambia de una contraprestación. 

Un arrendatario puede optar por no aplicar los requerimientos de la NÍIF 16 en: 

(a) arrendamientos a corto plazo; y 

(b) arrendamientos en los que el activo subyacente es de bajo valor. 

Para evaluar si un contrato transmite el derecho a controlar un activo identificado, la Compañía evalúa si 

- El contrato implica el uso de un activo identificado, el mismo que puede especificarse de forma explícita o 

implícita, y debe ser fisicamente distinto o representar sustancialmente la totalidad de la capacidad de un activo 

físicamente distinto. Si el proveedor tiene un derecho sustantivo de sustituir el activo a lo largo de toda el 

periodo de uso, entonces el activo no está identificado; 

- La Compañía tiene el derecho de obtener sustancialmente la totalidad de los beneficios económicos de uso del 

activo durante todo el período de uso; y 

- La Compañía tiene derecho a dirigir el uso del activo identificado a lo largo de todo el periodo en uso; 

- La Compañía tiene este derecho cuando se dispone de los derechos de toma de decisiones que son más 

relevantes para cambiar el cómo y para qué propásito se utiliza el activo. En casos excepcionales, en los que 

todas las decisiones acerca del cómo y para qué propósito se utiliza el activo están predeterminados, la 

Compañía tiene derecho a dirigir el uso del activo sí: 

. tiene el derecho de operar el activo; o 

. ha diseñado el activo de una manera que predetermina la forma y con qué propósito se va a 

utilizar. 

En su rol de arrendatario, la Compañía reconoce un activo por derecho de uso y un pasivo por arrendamiento en la 

fecha de comienzo del arrendamiento. 

Activo por derecho de uso- 

El activo por derecho de uso se mide inicialmente al costo, que comprende la cantidad inicial del pasivo por 

arrendamiento ajustado por cualquier pago de arrendamiento realizado en o antes de la fecha de inicio, además de 

los costos directos iniciales incurridos y una estimación de los costos de desmantelamiento del activo subyacente o 

para restaurar el activo subyacente o el sitio en el que se encuentra, menos cualquier incentivo recibido por el 

arrendamiento. 

El activo por derecho de uso se deprecia linealmente sobre el plazo menor entre el plazo de arrendamiento y la vida 

útil del activo.
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e) Inventarios- 

Los inventarios se valoran al costo promedia o al valor neto de realización, el que sea menor. El inventaño en 

tránsito se registra al costo de adquisición más otros gastos relacionados a la compra. 

En cada fecha sobre la que se informa, se evalúa si existe deterioro del valor de los inventarios comparando el 

importe en libros de cada partida del inventario (o grupo de partidas similares) con su valor neto realizable. Si una 

partida del inventario (o grupo de partidas similares) se ha deteriorado, se reduce su importe en libros al valor neto 

realizable, y se reconoce inmediatamente una pérdida por deterioro del valor en resultados. El valor neto de 

realización para cada uno de los ítems es el precio de venta, menos la proporción de gastos de comercialización y 

distribución. 

f) Propiedad, planta, muebles y equipos- 

La propiedad, planta, muebles y equipos se miden al costo menos la depreciación acumulada y cualquier pérdida 

por deterioro del valor acumulado. 

La depreciación se carga para distribuir el costo de los activos menos sus valores residuales a lo largo de su vida 

útil estimada, aplicando el método lineal. En la depreciación de la propiedad, planta, muebles y equipos se utiliza las 

siguientes vidas útiles. 

  

  

  

  

  

        

Rubro Vida Útil (en años) 
Edificio 20 

Instalación 10 

Muebles y enseres y equipos 10 

Vehículo y maquinaria 5 

Equipo de computación 3 
  

Si existe algún indicio de que se ha producido un cambio significativo en la tasa de depreciación, vida útil o valor 

residual de un activo, se revisa la depreciación de ese activo de forma prospectiva para reflejar las nuevas 

expectativas. 

9) Deterioro del valor de los activos no financieros.- 

En cada fecha sobre la que se informa, se revisan la propiedad, muebles y equipos y activos intangibles para 

determinar si existen indicios de que tales activos hayan sufrido una pérdida por deterioro del valor. Si existen 

indicios de un posible deterioro de valor, se estima y compara el importe recuperable de cualquier activo afectado (o 

grupo de activos relacionados) con su importe en libros. Si el importe recuperable estimado es inferior, se reduce el 

importe en libros al importe recuperable estimado, y se reconoce una pérdida por deterioro del valor en resultados.
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h) Activo Intangible.- 

1) 

La Compañía reconoce inicialmente sus activos intangibles por su valor razonable y posteriormente por el modelo 

del costo, menos la amortización acumulada y sus respectivas pérdidas por deterioro, si existiesen. 

Los activos intangibles se componen por aquellos servicios pagados anticipadamente, sobre los cuales la 

Compañía espera una retribución futura, las mejoras en propiedades ajenas, los derechos de concesión de focales 

comerciales de acuerdo a lo estipulado en los contratos mantenidos con las compañías administradoras de los 

centros comerciales en los que funcionan las tiendas y programas informáticos adquiridos que generan para la 

Compañía beneficios económicos futuros. 

La Compañía genera la amortización según el método lineal de acuerdo a los plazos de los contratos de concesión 

para los locales comerciales, las mejoras a propiedades de terceros al menor plazo entre el tiempo del contrato y la 

vida útil estimada del activo sin exceder ambos conceptos y las licencias al término de vencimiento de las mismas, 

si cumplen el criterio de generar beneficios económicos futuros. Aquellas adquisiciones cuyo costo se encuentre por 

debajo de los LISD1.000 se amortizarán en el mismo período de su adquisición. 

Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar.- 

Las cuentas comerciales por pagar son obligaciones basadas en condiciones de crédito normales y no tienen 

intereses 

Planes de beneficios definidos post-empleo- 

Corto plazo: 

Son beneficios cuyo pago es liquidado hasta el término de los doces meses siguientes al cierre del período en el 

que los empleados han prestado los servicios, se reconocerán como un gasto por el valor (sin descontar) de los 

beneficios a corto plazo que se han de pagar por tales servicios. 

Como parte de los beneficios de corto plazo se incluye la participación a trabajadores, que se calcula aplicando el 

15% sobre la utilidad contable. 

Largo plazo; 

La Compañía, según las leyes laborales vigentes, mantiene un plan de beneficios definidos que corresponde a un 

plan de jubilación patronal y desahucio, y se registran con cargo a resultados integrales dei año y su pasivo 

representa el valor presente de la obligación a la fecha del estado de situación financiera, que se determina 

anualmente con base a estudios actuariales realizados por un perito independiente, usando el método de unidad de 

crédito proyectado. El valor presente de las obligaciones de beneficios definidos se determina descontando los 

flujos de salida de efectivo estimados usando la tasa de interés anual autorizada en base a los rendimientos de 

bonos corporativos de alta calidad que se negocian en el mercado de Estados Unidos de América.
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k) 

m) 

La política contable de la Compañía para los planes de beneficios definidos es reconocer las pérdidas y ganancias 

actuariales en su totalidad en otros resultados integrales en el período en el que ocurren. 

Reconocimiento de ingresos de actividades ordinarias- 

El costo de ventas se registra cuando se entregan los bienes, de manera simultánea al reconocimiento de tos 

ingresos por la correspondiente venta. 

Los otros costos y gastos se reconocen a medida que se devengan, independientemente del momento en 

que se pagan, y se registran en los períodos con los cuales se relacionan. 

Reconocimiento de costos y gastos- 

Los gastos de administración y ventas son reconocidos por la compañía sobre la base del devengado, 

corresponden principalmente a las erogaciones relacionadas con: pago de servicios de terceros, depreciación de 

propiedad, muebles y equipo y demás gastos asociados a la actividad administrativa y ventas de la Empresa. 

Impuestos- 

Impuesto a la renta corriente 

Los activos y pasivos por el impuesto a la renta corriente se miden por los importes que se esperan recuperarse de 

o pagar a la autoridad fiscal. Las tasas impositivas y la normativa fiscal utilizadas para computar dichos importes 

son agueltas que estén aprobadas a la fecha de cierre del periodo sobre el que se informa. La gerencia evalúa en 

forma periódica las posiciones tomadas en las declaraciones de impuestos con respecto a las situaciones en las 

que las normas fiscales aplicables se encuentran sujetas a interpretación, y constituye provisiones cuando fuera 

apropiado. 

impuesto a la renta diferido 

El impuesto a la renta diferido se reconoce utilizando el método del pasivo sobre las diferencias temporarias entre 

las bases impositivas de los activos y pasivos y sus importes en libros a la fecha de cierre del período sobre el que 

se informa. 

Los pasivos por impuesto diferido se reconocen por todas las diferencias temporarias imponibles. 

Los activos por impuesto diferido se reconocen portodas las diferencias temporarias deducibles. 

El importe en libros de los activos por impuesto diferido se revisa en cada fecha de cierre del período sabre el que 

se informa y se reduce en la medida en que ya no sea probable la existencia de suficiente ganancia imponible futura 

para permitir que esos activos por impuesto diferido sean utilizados total o parcialmente. 

Los activos por impuesto diferido no reconocidos en el estado de situación financiera se reevalúan en cada fecha 

de cierre del período sobre el que se informa y se reconocen en la medida en que se torne probable la existencia de
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” 

ganancias imponibles futuras que permitan recuperar dichos activos por impuesto diferido no reconocidos con 

anterioridad. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos, son medidos a las tasas de impuesto a la renta vigentes a la fecha 

que se estima que las diferencias temporarias se reversen, considerando las tasas del impuesto a la renta vigentes 

establecidas en la ley. 

Los activos y pasivos por impuesto diferido se compensan si existe un derecho legalmente exigible de compensar 

los activos y pasivos por el impuesto a la renta corriente y si los impuestos diferidos se relacionan con la misma 

entidad sujeta a impuestos y la misma jurisdicción fiscal. 

El activo por impuestos diferidos no se descuenta a su valor actual y se clasifica como no corriente, 

impuesto sobre las ventas 

Los ingresos de actividades ordinarias, los gastos y los activos se reconocen excluyendo el importe de cualquier 

impuesto sobre las ventas (ej. impuesto al valor agregado), salvo: 

- Cuando el impuesto sobre las ventas incurrido en una adquisición de activos o en una prestación de servicios no 

resulte recuperable de la autoridad fiscal, en cuyo caso ese impuesto se reconoce como parte del costo de 

adquisición del activo o como parte del gasto, según corresponda; 

- Las cuentas por cobrar y por pagar que ya estén expresadas incluyendo el importe de impuestos sobre las 

ventas. 

El importe neto del impuesto sobre las ventas que se espera recuperar de, o que corresponda pagar a la autoridad 

fiscal, se presenta como una cuenta por cobrar o una cuenta por pagar en el estado de situación financiera, según 

corresponda. 

Participación trabajadores- 

De conformidad con disposiciones legales, los trabajadores tienen derecho a participar en las utilidades anuales de 

la empresa en un 15% de su ganancia antes del impuesto a la renta, en proporción al tiempo de servicio prestado 

en la empresa durante el ejercicio económico: 10% será destinado a todos los trabajadores, y el 5% restante será 

entregado al trabajador en proporción a sus cargas. La compañía reconoce un pasivo y un gasto por la participación 

de los trabajadores en las utilidades de la misma. 

Ganancia por participación y dividendos socios- 

La ganancia neta por participación se calcula en base al promedio de las participaciones en circulación durante el 

ejercicio económico.
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La distribución de dividendos a los socios de la Compañía se reconoce como un pasivo en las cuentas anuales en 

que los dividendos son aprobados por Junta General de Socios o cuando se configura la obligación correspondiente 

en función de las disposiciones legales. 

USO DE ESTIMACIONES, JUICIOS O CRITERIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

La preparación de los estados financieros requiere que la gerencia realice estimaciones que afectan las cifras 

reportadas de activos, pasivos, ingresos y gastos y la exposición de eventos significativos en las notas a los estados 

financieros. Las estimaciones y juicios son continuamente evaluados y están basados en la experiencia histórica y otros 

factores, incluyendo la expectativa de eventos futuros que se cree son razonables bajo las actuales circunstancias. Los 

resultados actuales podrían diferir de dichas estimaciones. 

La gerencia considera qué las estimaciones incluidas en los estados financieros se efectuaron sobre la base de su 

mejor conocimiento de los hechos relevantes y circunstancias a la fecha de preparación de los mismos; sin embargo, 

los resultados finales podrán diferir de las estimaciones incluidas en los estados financieros. La preparación de los 

estados financieros incluye los siguientes criterios y estimaciones significativas utilizadas por la gerencia: 

Estimación para cuentas incobrables de deudores comerciales- 

La Compañía evalúa el deterioro de las cuentas por cobrar cuando existe una evidencia objetiva que no será capaz de 

cobrar todos los importes de acuerdo a los términos originales de las cuentas por cobrar. 

Estimación para inventarios de lento movimiento, en mal estado y obsoleto- 

La estimación para inventarios de lento movimiento, en mal estado y obsoleto es determinada por la gerencia en base a 

un análisis de la antigúedad de las partidas, 

Vida útil de propiedad, muebles y equipos- 

La Compañía revisa las vidas útiles estimadas de propiedad, muebles y equipos al final de cada período anual, Durante 

el año 2019, la compañía ha determinado que no existen cambios significativos en las vidas útiles estimadas en 

relación a las del año anterior. 

Deterioro de activos no financieros- 

A la fecha de cierre de cada periodo se analiza el valor de los activos para determinar si existe algún indicio de 

deterioro en los activos. En caso de existir esa evidencia se realiza una estimación del valor recuperable de esos 

activos. 

Obligaciones por beneficios a empleados- 

El valor presente de las obligaciones de planes de pensión y beneficios por terminación de empleo, se determina 

mediante valuaciones actuariales. Las valuaciones actuariales implican varias suposiciones que podrían diferir de los
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acontecimientos que efectivamente tendrán lugar en el futuro. Estas suposiciones incluyen la determinación de la tasa 

de descuento, los aumentos salariales futuros, los índices de mortalidad y los aumentos futuros de las pensiones. 

Debido a la complejidad de la valuación, las suposiciones subyacentes y su naturaleza de largo plazo, las obligaciones 

por beneficios definidos son extremadamente sensibles a los cambios en estas suposiciones. Todas estas suposiciones 

se revisan a cada fecha de cierre del periodo sobre el que se informa. 

Para la determinación de la tasa de descuento, el perito consideró las tasas de interés de los bonos emitidos por el 

gobierno, en vista de que en Ecuador no existe un mercado de valores amplio. 

Estimaciones para cubrir litigios- 

La Compañía reconoce, obligaciones de aquellos sucesos de tipo legal o implícito para la Compañía; estos sucesos 

son reconocidos cuando: 

-  Laentidad tenga una obligación en la fecha sobre fa que se informa como resultado de un suceso pasado. 

- Cuando sea probable que la entidad tenga que desprenderse de recursos a beneficios económicos, para liquidar la 

obligación. 

- — El importe de la obligación pueda ser estimada de forma viable 

NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA EMITIDAS AÚN NO VIGENTE 

A continuación se enumeran las Normas internacionales de Información Financiera y enmiendas emitidas, pero con 

vigencia posterior al ejercicio económico que comienza el 1 de enero de 2020. En este sentido, la Compañía tiene la 

intención de adoptar estas normas, cuando entren en vigencia. 

Fecha efectiva de 

  

Normas vigencia 

Modificaciones de la NiIF 3 - Definición de un negocio 1 de enero de 2020 

Modificaciones a la NIIF 9, NIC 39 y NUF 7 — Reforma a la tasa de interés de referencia 1 de enero de 2020 

Modificaciones a la NIC 1 y a la NIC 8 - Definición de materialidad 1 de enero de 2020 

Modificaciones al Marco Conceptual de las NIF 1 de enero de 2020 

NUF 17 — Contratos de seguro 4 de enero de 2021 

Modificaciones a la NIIF 10 y NIC 28 — Venta o contribución de activos entre un 
inversionista y su asociada Por definir 

o hegocios conjuntos 

Modificaciones de la NIIF 3 - Definición de un negocio 1 de enero de 2020 

Modificaciones a la NHF 9, NIC 39 y NIE 7 — Reforma a la tasa de interés de referencia 1 de enero de 2020 

POLÍTICAS DE GESTIÓN DE RIESGO 

Las actividades de la Compañía están expuestas a riesgos financieros normales inherentes a su actividad y entorno 

comercial. La Compañía gestiona estos riesgos con el objetivo de mitigar los efectos adversos de cambios 
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Notas a los estados financieros ccontinuación) 

impredecibles que pudieran darse en el medio en que se desenvuelve. La gestión y administración de riesgos 

financieros está a cargo de la Gerencia y de directorio de SJ JERSEY ECUATORIANO C.A. 

7.1. Caracterización de instrumentos financieros- 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 la Compañía cuenta con instrumentos financieros activos y pasivos clasificados 

como inversiones mantenidas hasta el vencimiento y préstamos y partidas por cobrar. 

Los instrumentos financieros han sido contabilizados al costo amortizado, el cual al ser manejado en períodos 

relativamente cortos equivalen a sus valores nominales 

7.2. Caracterización de riesgos financieros.- 

Los principales pasivos financieros no derivados de la Compañía constituyen las cuentas por pagar a proveedores y 

otras cuentas por pagar. El objetivo principal de estos pasivos financieros es la cbtención de fondos para las 

operaciones de la Compañía. La Compañía posee también cuentas por cobrar a clientes, otras cuentas por cobrar, 

y dinero en efectivo obtenidos directamente de sus operaciones. 

En el curso normal de sus operaciones la Compañía está expuesta a los siguientes riesgos relacionados con el uso 

de instrumentos financieros: 

- Riesgo de crédito 

- Riesgo de liquidez 

- Riesgo de mercado 

7.2.1. Riesgo de crédito.- 

El concepto de riesgo de crédito, es empleado para referirse a aquella incertidumbre financiera a distintos 

horizontes de tiempo, relacionada con el cumplimiento de las obligaciones suscritas por contrapartes, al 

momento de ejercer derechos contractuales para recibir efectivo u otros activos financieros por parte de la 

Compañía. 

Con respecto al riesgo de crédito proveniente de operaciones propias del negocio, éste se encuentra limitado 

principalmente a los saldos mantenidos en cuentas por cobrar a clientes por ventas. 

7.2.2. Riesgo de liquidez... 

El concepto de riesgo de liquidez es empleado por la Compañía para referirse a aquella incertidumbre 

financiera, relacionada con su capacidad de responder a aquellos requerimientos de efectivo que sustentan 

sus operaciones. SJ JERSEY ECUATORIANO C.A. financia sus actividades con fondos provenientes de su 

propia generación de flujo de caja. 
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Notas a los estados financieros (continuación) 

7.2.3. Riesgo de mercado.- 

Debido a que la Compañía no tienen activos y obligaciones que involucren tasas de interés de financiamiento 

en moneda extranjera no se encuentra expuesta significativamente al riesgo de mercado que involucra las 

variaciones de tasas de interés y tasas de cambio de divisas, las que eventualmente podrían afectar su 

posición financiera, resultados operacionales y flujos de caja. 

8. EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS 

AI 31 de diciembre de 2019 y 2018, el saldo de efectivo en caja y bancos se formaba de la siguiente manera: 

Caja 

Bancos 

Total 

2019 

(a) 4,255 

(b) 11,690 

15,944 

2018 

13,494 

202,096 

215,590 

(a) Corresponde al dinero en efectivo recibido en fa caja de los almacenes y no se depositó en diciembre; y, de la asignación del 

fondo de caja chica en las diferentes oficinas. 

(b) La Compañia mantiene sus cuentas en entidades financieras locales; los fondos son de libre disponibilidad 

9. DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

AL31 de diciembre de 2019 y 2018, los deudores comerciales y otras cuentas por cobrar se formaban de la siguiente 

manera: 

Deudores Comerciales 

Cliente no relacionados 

Menos: Estimación para deterioro 

Deudores comerciales, neto 

Otras cuentas por cobrar 

Préstamos personal 

Depósito en garantía 

Otros 

2019 

4,724,621 

(6,429) 

4,718,192 

81,574 

14,694 

247,255 

343,523 
AAA ÁÑ 

2018 

4,966,301 

(6,429) 

4,959,873 
A 

97,299 

14,694 

169,560 

281,552 
AAA 
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Notas a los estados financieros (continuación) 

10. ENTIDADES RELACIONADAS 

(a) Saldos con entidades relacionadas- 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, las cuentas por cobrar y cuentas por pagar con entidades relacionadas se 

formaban de la siguiente manera: 

2019 2018 

Cuentas por cobrar (1) 

VitrumS.A. - 20,929 

Cuentas por pagar 

Nathalie Pinto (0) 585,000 585,000 

VitrumS.A. 47,937 - 

632,937 585,000 
— ek 2 

(1) Las transacciones con relacionadas se han realizado en condiciones pactadas entre tas partes en condiciones como si fuesen con 

terceros no relacionados. 

(2) Al 31 de diciembre de 2019 y 2017 corresponde a cuentas por pagar a los socios a largo plazo. 

(b) Transacciones con entidades relacionadas- 

Durante los años 2019 y 2018, se han efectuado las siguientes transacciones con entidades relacionadas: 

2019 2018 

Dividendos a 582,889 537,454 

(3) Según lo establecido en el acta de Junta General de Socios del 30 de diciembre del 2019 se procedió al reparto de dividendos. 

(c) Administración y alta dirección- 

Los miembros de la alta administración y demás personas que asumen la gestión de la Compañía, incluyendo a la 

presidencia ejecutiva, así como los accionistas que la representan, no han participado al 31 de diciembre de 2019 y 

2018 en transacciones no habituales o relevantes. 
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Notas a los estados financieros (continuación) 

(d) Remuneraciones y compensaciones de la gerencia clave- 

La gerencia clave son aquellas personas que tienen autoridad y responsabilidad para planificar, dirigir y controlar las 

actividades de la entidad, ya sea directa o indirectamente, incluyendo cualquier miembro (sea o no ejecutivo) del 

consejo de administración u órgano de gobierno equivalente de la entidad. 

11. ACTIVOS Y PASIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 

a) Saldos de impuesto por cobrar y pagar- 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, las cuentas por cobrar y por pagar por impuestos se formaban de la siguiente 

manera: 

2919 2018 

Por cobrar 

Impuesto a la salida de divisas 245,045 295,459 

Por pagar: 

Impuesto al valor agregado — VA 149,933 160,761 

Retenciones de impuesto a fa renta 56,330 55,692 

Retenciones del impuesto al valor agregado - WA 11,044 8,522 

217,358 224,975 
————— e 

b) Tasas del impuesto a la renta- 

La tasa del impuesto a la renta es del 25%. No obstante, la tarifa impositiva será del 28% cuando: 

- La sociedad tenga socios, participes, constituyentes, beneficiarios o similares, sobre cuya composición 

societaría dicha sociedad haya incumplido su deber de informar de acuerdo con lo establecido en la 

presente Ley, o, 

- Dentro de la cadena de propiedad de los respectivos derechos representativos de capital, exista un titular 

residente, establecido o amparado en un paraíso fiscal, jurisdicción de menor imposición o régimen fiscal 

preferente y el beneficiario efectivo es residente fiscal del Ecuador. 

La tarifa impositiva será del 28% cuando, cuando el porcentaje de participación de accionistas, socios, participes, 

constituyentes, beneficiarios o similares, por quienes se haya incurrido en cualquiera de las causales antes referidas 

sea igual o superior al 50% del capital social o de aquel que corresponda a la naturaleza de la sociedad. Cuando la 
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Notas a los estados financieros (continuación) 

o 

mencionada participación sea inferior al 50%, la tarifa del 28% aplicará sobre la proporción de la base imponible que 

corresponda a dicha participación. 

En caso de que la Compañía reinvierta sus utilidades en el país en los términos y condiciones que establece la Ley 

de Régimen Tributario Interno, podría obtener una reducción en la tasa del impuesto a la renta de 10 puntos 

porcentuales sobre el monto reinvertido, siempre y cuando cumpla con las siguientes condiciones: 

+ Se efectúe el correspondiente aumento de capital hasta el 31 de diciembre del siguiente año a aquel en que se 

generaron las utilidades materia de la reinversión. 

e La maquinaria y equipos adquiridos cumplan con las condiciones establecidas en la referida Ley y su 

Reglamento; y permanezcan en uso del contribuyente al menos por 2 años, y, 

+ Obtener un informe emitido por técnicos especializados en el sector, que no tengan relación laboral directa o 

indirecta con el contribuyente, mismo que deberá contener la información requerida por el Reglamento de 

aplicación de esta Ley. 

Las nuevas microempresas que inicien su actividad económica a partir de la vigencia de la Ley Orgánica para la 

Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera (29 de 

diciembre 2017), gozarán de la exoneración del impuesto a la renta durante tres (3) años contados a partir del 

primer ejercicio fiscal en el que se generen ingresos operacionales, siempre que: 

e  Generen empleo neto 

e Se incorpore el 25% de valor agregado nacional a sus procesos productivas relacionados con los 

siguientes componentes: 

- Equipo o Maquinaria 

- Materia Prima 

- Insumos 

- Mano de Obra o, 

- Servicios locales 

+ La microempresa sea nueva en su totalidad sin considerar el mero traspaso de activos. 

Para el cálculo de la base imponible del Impuesto a la Renta se deberá deducir adicionalmente un valor equivalente 

a una fracción básica gravada con tarifa cero de impuesto a la Renta para personas naturales, 

Anticipo del impuesto a la renta- 

El anticipo se determina sobre la base de la declaración del impuesto a la renta del año inmediato anterior, aplicando 

ciertos porcentajes al valor del activo total (menos ciertos componentes), patrimonio total, ingresos gravables y 

costos y gastos deducibles. Al valor resultante se restarán las retenciones en la fuente efectuadas en el ejercicio 

fiscal anterior. 
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a) 

El anticipo será compensado con el impuesto a la renta causado y no es susceptible de devolución, salvo 

determinados casos previstos en la Ley. 

En caso de que el impuesto a la renta causado fuere menor al anticipo pagado más retenciones, los 

contribuyentes tendrán el derecho a presentar el corespondiente reclamo de pago indebido o ta solicitud de 

pago en exceso, por el tota! de lo que sobrepase el Impuesto a la Renta Causado, 

También están exoneradas del pago del anticipo de impuesto a la renta las sociedades nuevas constituidas a 

partir de la vigencia del Código de la Producción, hasta por un período de 5 años contados a partir del inicio de 

su operación efectiva. 

Dividendos en efectivo- 

Se encuentran exonerados del pago del Impuesto a la Renta los ingresos generados por los dividendos y utilidades, 

calculados después del pago del impuesto a la renta, distribuidos por sociedades nacionales o extranjeras 

residentes en el Ecuador, a favor de otras sociedades nacionales o extranjeras, o de personas naturales no 

residentes en el Ecuador. 

Esta exención no aplica cuando: 

- El beneficiario efectivo de los dividendos es una persona natural residente en el Ecuador, o, 

- Cuando la sociedad que distribuye el dividendo no cumple con el deber de informar sobre sus beneficiarios 

efectivos, la exención no será aplicable únicamente sobre la porción noinformada. 

En el caso que el dividendo sea distribuido a una persona natural residente en el Ecuador o a una sociedad del exterior 

cuyo beneficiario efectivo sea una persona natural residente, al valor del dividendo, se le deberá sumar el valor del 

Impuesto a la Renta atribuible al dividendo que fue pagado por la sociedad que lo distribuye y sobre este rubro se 

deberá aplicar la tarifa del Impuesto a la Renta para personas naturales conforme la tabla de ingresos establecida en 

la Ley de Régimen Tributario Intemo. Sobre este resultado las sociedades que distribuyan el dividendo deberán 

restar el crédito tributario al que tenga derecho la persona natural residente en el Ecuador de acuerdo con lo 

establecido en el Reglamento de aplicación de la misma Ley. El valor así obtenido será el valor a retener por parte 

de la sociedad distribuidora del dividendo mísmo que deberá verse reflejado en el comprobante de retención. 

Si la sociedad residente o establecida en el Ecuador distribuye en más de una ocasión dentro de un mismo ejercicio 

fiscal dividendos gravados a favor de una misma persona natural o beneficiario efectivo ecuatoriano, en cada 

distribución se deberá religuidar el valor de la retención. 

Cuando la sociedad que distribuye el dividendo incumpla con el deber de informar sobre sus beneficiarios efectivos, 

el porcentaje de retención de dividendos o utilidades que se aplique al ingreso gravado será el equivalente a la 

diferencia entre la tarifa máxima tarifa de impuesto a la renta para personas naturales (35%) y la tarifa de impuesto a 
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e) 

la renta aplicada por la sociedad a las utilidades de las que se originaron los dividendos (25% a 28%);sin embargo la 

retención no podrá ser mayor al 10%. 

Los dividendos distribuidos por una sociedad antes de la terminación del ejercicio económico, así como los 

préstamos de dinero a sus socios, accionistas o alguna de sus partes relacionadas (préstamos no comerciales), 

serán considerados como pago de dividendos anticipados y por consiguiente, se deberá efectuar la retención 

correspondiente a la tarifa de impuesto a la renta corporativo vigente al año en curso, sobre el monto de tales pagos. 

Tal retención será declarada y pagada al mes siguiente de efectuada y constituirá crédito tributario para la empresa 

en su declaración de Impuesto a la Renta. 

Enajenación de acciones y participaciones 

Se encuentran gravadas con el impuesto a la renta, las utilidades que perciban las sociedades domiciliadas o no en 

Ecuador y las personas naturales, ecuatorianas O extranjeras, residentes o no en el país, provenientes de la 

enajenación directa o indirecta de acciones o participaciones de sociedades domiciliadas o establecimientos 

permanentes en Ecuador. 

impuesto a la Salida de Divisas (ISD)- 

El impuesto a la Salida de Divisas (ISD), grava a lo siguiente: 

o La transferencia o trastado de divisas al exterior. 

. Los pagos efectuados desde el exterior, inclusive aquellos realizados con recursos financieros en el exterior de 

la persona natural o la sociedad o de terceros. 

. Las importaciones pendientes de pago registradas por más de doce (12) meses. 

. Las exportaciones de bienes y servicios generadas en el Ecuador, efectuadas por personas naturales o 

sociedades domiciliadas en el Ecuador, cuando las divisas correspondientes a los pagos por concepto de 

dichas exportaciones no ingresen al Ecuador. 

Están exentos del Impuesto a la Salida de Divisas (ISD): 

. Pagos realizados al exterior por amortización de capital e intereses de créditos otorgados por instituciones 

financieras internacionales, con un plazo mayor a un año, destinados al financiamiento de inversiones 

previstas en el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones y que devenguen intereses a las 

tasas referenciales. 

e Pagos realizados al exterior por parte de administradores y operadores de las Zonas Especiales de Desarrollo 

Económico (ZEDE). 

. Pagos realizados al exterior por concepto de dividendos distribuidos por sociedades nacionales o extranjeras 

domiciliadas en el Ecuador, después del pago del impuesto a la renta, a favor de otras sociedades extranjeras 

o de personas naturales no residentes en el Ecuador, siempre y cuando no estén domiciliados en paraísos 

fiscales o jurisdicciones de menor imposición. 
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9) 

h) 

El Impuesto a la Salida de Divisas (15D) podrá ser utilizado como crédito tributario para Ja determinación del 

impuesto a la renta hasta por 5 años, siempre que haya sido originado en la importación de materias primas, 

insumos y bienes de capital con la finalidad de que sean incorporados en procesos productivos y que consten en el 

listado emitido por el Comité de Política Tributaria. La base imponible del ¡SD, en el caso de compensaciones a 

neteo de cuentas, estará constituida por la totalidad de la operación. Cuando el adquiriente o contratante sea una 

entidad que goce de una exención del ¡SD, el impuesto será asumido por quien comercialice el bien o preste el 

servicio. 

Impuesto a la renta reconocido en resultados del año- 

El gasto por impuesto a la renta que se presentan en el estado de resultados integrales de los años 2019 y 2018 se 

componen de la siguiente manera; 

2019 

Gasto por impuesto a la renta del año 241,336 

Conciliación del resultado contable-tributario- 

Las partidas que concilian la utilidad contable y la utilidad tributable para el cálculo del impuesto a la renta en los 

años 2019 y 2018 fueron las siguientes: 

2019 

Utilidad antes de provisión para impuesto a la 

tenta 672,543 

Más - Gastos no deducibles 292,802 

Utilidad tributable 965,344 

Tasa de impuesto a la renta 25% 

impuesto a la renta causado 241,336 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, la determinación del saldo del impuesto a la renta por pagar fue como sigue: 

2019 

Provisión para impuesto a la renta corriente 241,336 

Menos: 

Retenciones en la fuente del año (102,906) 

Anticipo impuesto a la renta (15,614) 

Impuesto a la salida de divisas (367,861) 

Crédito Tributario 245,045) 

344,292 

2013 

1,115,704 

261,464 

1,377,168 

25% 

344,292 

2013 

344,292 

(108,245) 

(21,998) 

(509,178) 

(295,129) 
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) 

1 

k 

Activos por impuesto diferidos 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 el saldo de los activos por impuesto diferidos son los efectos finales de las 

ganancias futuras esperadas en relación con: 

2019 2018 

Por inventarios 1,488 1,488 

Pasivo por impuestos diferidos 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, los pasivos por impuesto diferido son los efectos finales de las ganancias 

futuras esperadas en relación con: 

Para la determinación del activo por impuesto diferido al 31 de diciembre de 2019 y 2018, se aplicaron las tasas de 

impuesto a la renta en base al período fiscal en el que la Compañía espera recuperar o liquidar las diferencias 

temporales, la tasa aplicada por la Compañía para los años, 2019 y 2018 fue del 25%. 

Situación tributaria- 

De acuerdo con disposiciones legales, la autoridad tributaria tiene la facultad de revisar las declaraciones del 

impuesto a la renta de la Compañía, dentro del plazo de hasta tres años posteriores contados a partir de la fecha de 

presentación de la declaración del impuesto a la renta, siempre y cuando haya cumplido oportunamente con sus 

obligaciones tributarias. 

La Compañía no ha sido revisada desde su creación. 

Reformas tributarias- 

En el Suplemento del Registro Oficial No. 111 del 31 de diciembre de 2019, se expidió la Ley Orgánica de 

Simplificación y Progresividad Tributaria. Los principales incentivos y reformas tributarias son los siguientes: 

Las Compañías que desarrollen su actividad en los sectores de servicios de infraestructura hospitalaria, servicios 

educativos y servicios culturales y artísticos pueden beneficiarse de la exoneración de pago del impuesto a la Renta 

en el desarrollo de inversiones nuevas y productivas. 

- Reformas tributarias 

Mediante la Ley de Simplificación y Progresividad Tributaria publicada en el Suplemento del Registro 

Oficial No. 111 el 31 de diciembre del 2019, se establecieron reformas tributarias, entre las cuales 

principalmente se encuentran las siguientes: 
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Impuesto a la Renta 

- Dividendos 

Se considerará como ingreso exento los dividendos y utilidades calculados después del pago del 

impuesto a la Renta, distribuidos por sociedades residentes nacionales o extranjeras residentes en 

Ecuador únicamente a favor de otras sociedadesnacionales, 

La capitalización de utilidades no será considera como distribución de dividendos, inclusive si dicha 

capitalización se genere como parte de una reinversión de utilidades. 

La distribución de dividendos realizada a todo tipo de contribuyente, con independencia de su 

residencia fiscal, excepto la distribución a sociedades residentes en Ecuador o establecimientos 

permanentes en el país de una sociedad no residente, se encuentra sujeta a retención en la fuente de 

impuesto a la Renta. 

El ingreso gravado será igual al cuarenta por ciento (40%) del dividiendo efectivamente distribuido; 

Cuando la distribución se realice a personas naturales residentes fiscales en el Ecuador, el ingreso 

gravado (40% del dividendo) formará parte de su renta global. 

Las sociedades que distribuyan dividendos aplicarán una retención de hasta el 25% sobre el ingreso 

gravado, conforme la resolución que emita el SRI 

En el caso de que la distribución se realice a no residentes fiscales en Ecuador y el beneficiario 

efectivo sea una persona natural residente fiscal en el Ecuador se aplicará lo dispuesto en el punto 

anterior 

Si la sociedad que distribuye los dividendos incumple el deber de informar su composición societaña, 

se procederá a la retención del impuesto a la renta, sobre los dividendos que correspondan a dicho 

incumplimiento, aplicando la máxima tarifa de IR para personas naturales (35%) sobre el ingreso 

gravado. 

- — Jubilación Patronal y Desahucio 

Se configura como ingreso de fuente ecuatoriana, a aquel generado por las provisiones efectuadas 

para atender el pago de jubilaciones patronales o desahucio que hayan sido utilizadas como gastos 

deducibles y que no se hayan efectivamente pagado a favor de los beneficiarios de la provisión. 

Reforma de Jubilación Patronal y Desahucio - Vigente a partir del año 2021 

- Serán deducibles las provisiones de desahucio y jubilación patronal, soportadas en estudios 

actuariales. 

- Para efectos de que la provisión de jubilación patronal sea considerada como un gasto de 

deducible se deberá cumplir con lo siguiente: 

a) La provisión se refiera al personal que haya cumplido por lo menos diez años de 

trabajo en la misma empresa y, 

b) Los aportes en efectivo de esta provisión sean administrados por empresas 

especializadas en administración de fondos y debidamente autorizadas por la Ley de 

Mercado de Valores. 
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Para que sean deducibles los intereses pagados o devengados por bancos, compañías aseguradoras, y 

entidades del sector financiero de la Economia Popular y Solidaria por créditos extemos otorgados directa o 

indirectamente por partes relacionadas, el monto total de éstos no podrá ser mayor al 300% con respecto al 

patrimonio. Tratándose de otras sociedades o de personas naturales, el monto total del interés neto en 

operaciones con partes relacionadas no deberá ser mayor al 20% de la utilidad antes de la participación 

laboral, intereses, depreciaciones y amortizaciones correspondientes al respectivo ejercicio fiscal. 

Se establece una deducción adicional del 50% de los seguros de crédito contratados para la exportación de 

conformidad con lo que se establezca en el reglamento. 

Se elimina la figura del impuesto mínimo y el cálculo del Anticipo de Impuesto a la Renta en función de 

activos, patrimonio, ingresos gravados y gastos deducibles. El pago del impuesto podrá anticiparse de 

forma voluntaria, y será equivalente al 50% del impuesto a la renta causado menos las retenciones en la 

fuente, efectuadas en el ejercicio fiscal anterior, menos las retenciones en la fuente efectuadas en dicho 

ejercicio fiscal. 

Impuesto al Valor Agregado 

Los exportadores, sean personas naturales o sociedades y los operadores de turismo receptivo dejan de 

ser considerados agente de retención del Impuesto al Valor Agregado (IVA) 

Se incluye como agente de retención del Impuesto al Valor Agregado a las empresas emisoras de tarjeta 

de crédito en los pagos efectuados en la adquisición de servicios digitales cuando el prestador del servicio 

no se encuentra registrado ante el SR]. 

Se incluye dentro de los bienes y servicios gravados con tarifa 0% del Impuesto al Valor agregado a los 

siguientes: 

- Servicios digitales de acuerdo a lo que se defina en el Reglamento de aplicación de la Ley de 

Simplificación y Progresividad Tributaria y, 

- Los bienes y servicios producidos y comercializados por un artesano calificado por los organismos 

competentes, siempre y cuando supere los límites establecidos para estar obligado a llevar 

contabilidad 

- El suministro de dominios de páginas web, servidores, computación en la nube. 

- Servicio de carga eléctrica para todo tipo de vehículo 100% eléctrico. 

- Flores, follaje y ramas cortadas, en estado fresco, tinturadas y preservadas 

- Tractores de llantas de hasta 300 caballos de fuerza (antes 200 hp) 

- Papel periódico 

-  Glucómetros, lancetas, tiras reactivas para la medición de glucosa, bombas de insulina, marcapasos. 

- Embarcaciones, maquinaria, equipos de navegación y materiales para el sector pesquero artesanal. 

- El suministro de dominios de paginas web, servidores (hosting), computación en la nube (cloud 

computing). 
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El servicio de carga eléctrica brindado por las instituciones públicas o privadas para la recarga de todo 

tipo de vehículos cien por ciento (100%) eléctricos 

Impuesto a los Consumos Especiales 

- La base imponible de los bienes y servicios sujetos al ¡CE, de producción nacional o bienes importado: 

se determinará según corresponda en base a las siguientes reglas: 

El precio de venta al público sugerido por el fabricante, importador o prestador de 

servicios menos el IVA y el ICE; 

El precio ex aduana más un 30% de margen mínimo de comercialización. 

El precio de venta del fabricante menos el IVA y el ICE más un 30% de margen mínimo de 

comercialización 

Para el caso de la aplicación de la tarifa específica la base imponible será en función de unidades 

según corresponda para cada bien. 

- La base imponible corresponderá al precio de venta del fabricante o precio ex aduana, según 

corresponda, más un 30% de margen mínimo de comercialización para los siguientes bienes o servicios: 

Productos del tabaco, sucedáneos o sustitutivos del tabaco en cualquier presentación, incluyendo 

tabaco de consumibles de tabaco calentado, líquidos que contengan nicotina a ser administrados por 

medio de sistemas de administración de nicotina; de acuerdo con las definiciones que se encuentren 

vigentes por la autoridad competente. 

Perfumes y aguas de tocador. 

Aviones, avionetas y helicópteros, motos acuáticas, tricares, cuadrones, yates y barcos de recreo o 

similares. 

Armas de fuego, videojuegos, focos incandescentes, calefones y sistemas de calentamiento de agua 

de uso doméstico que funcionen total o parcialmente mediante la combustión a gas. 

Bebidas gaseosas con contenido de azúcar menor o igual a 25 gramos porlitro de bebida; y 

Bebidas energizantes 

- La base imponible será el precio de venta del prestador de servicios menos IVA e ICE para los siguientes 

bienes o servicios: 

Servicios de televisión pagada, y, cuotas, membresías, afiliaciones, acciones y similares que cobren a 

sus miembros y usuarios los Clubes Sociales, para prestar sus servicios, cuyo monto en su conjunto 

supere los USD 1.500 anuales. 

Servicios de telefonía fija y planes que comercialicen únicamente voz, datos y sms del servicio móvil 

avanzado prestado a sociedades. 

Servicios de telefonía móvil, que comercialicen únicamente voz, datos y sms del servicio móvil 

avanzado prestado a personas naturales, excluyendo la modalidad de prepago. 
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Impuesto a la Salida de Divisas 

- Se incluye como exento el pago al exterior por dividendos a sociedades o personas naturales en paraísos 

fiscales. 

- Se establece el plazo mínimo de 180 días como condición para la exención del ¡SD en las siguientes 

disposiciones: (antes 360 días) 

- Pago de créditos externos y el respectivo interés. Se incluye como parte del crédito 

- exento aquellos destinados a la inversión en derechos representativos de capital. 

- Pagos efectuados al exterior por rendimientos financieros, ganancias de capital y de aquellas 

inversiones provenientes del exterior ingresadas al mercado de valores del Ecuador. 

- Pagos efectuados al exterior por rendimientos financieros, ganancias de capital y capital en valores 

emitidos por sociedades domiciliadas en el Ecuador que hubieren sido adquiridos en el exterior 

destinadas al financiamiento de vivienda, microcrédito o de las inversiones productivas. 

- Pagos efectuados al exterior por rendimientos financieros ganancias de capital y capital de aquellos 

depósitos a plazo fijo o inversiones, con recursos provenientes del exterior en instituciones del sistema 

financiero nacional. 

- Las exenciones antes descritas no serán aplicables entre partes relacionadas, 

Contribución Única y Temporal 

- Las sociedades que realicen actividades económicas, y que hayan generado ingresos gravados iguales o 

superiores a un millón de dólares en el ejercicio fiscal 2018, pagarán una contribución única y temporal, 

para los ejercicios fiscales 2020, 2021 y 2022, sobre dichos ingresos, de acuerdo con la siguiente tabla: 

ingresos gravados ingresos gravados . 
Tarifa 

desde hasta 

1,000,000.00 5,000,000,00 0.10% 

5,000,000.01 10,000,001.00 0.15% 

10,000,001.01 En adelante 0.20% 

- Esta contribución será pagada en base a los ingresos gravados del año 2018, inclusive los ingresos que 

se encuentren bajo un régimen de impuesto a la Renta Único. 

- En ningún caso esta contribución será mayor al 25% del Impuesto a la Renta causado en el ejercicio fiscal 

2018. 

- Esta Contribución no podrá ser utilizada como crédito tributario ni como gasto deducible en la liquidación 

del impuesto a la Renta de los años 2020, 2021 y 2022. 

- Su declaración y pago se realizará hasta le 31 de marzo de cada ejercicio fiscal de conformidad con lo 

establecido por el SR! mediante resolución, 

- El pago tardío de esta contribución generará intereses y una multa equivalente a USD 1,500 por cada mes 

de retraso, multa que no excederá al valor de la contribución, 
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- Esta contribución podrá estar sujeta a facilidades de pago por un plazo de hasta 3 meses. 

12. INVENTARIOS 

AL 31 de diciembre de 2019 y 2018, los inventarios se formaban de la siguiente manera: 

2019 2018 

Materia prima 738,314 1,055,088 

Productos en proceso 820,281 795,398 

Productos terminados 1,772,600 1,602,431 

Repuestos 540,399 600,280 

IEnportaciones en tránsito 23,915 25,306 

3,895,510 4,078,502 

Menos: 

Provisión acumulada de deterioro (6,765) (6,765) 

3,888,745 4,071,737 

13. PROPIEDAD, PLANTA, MUEBLES Y EQUIPOS 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, propiedad, planta, muebles y equipos se formaban de la siguiente manera: 

2019 2018 

Terreno 84,322 34,322 

Obras de arte 437,833 437,833 

Activo fijo en curso 23,832 - 

Edificio 1,959,169 1,668,583 

Maquinaria 11,053,130 10,958,012 

Vehículos 404,583 375,472 

Muebles y enseres 462,365 449,791 

Equipos de laboratorio 315,734 306,306 

Equipos y accesorios 996,564 648,936 

Equipos de oficina 101,520 99,835 

Equipos de computación 833,229 819,299 

Instalaciones 611,046 611,046 

Depreciación acumulada (14,942,535) (14,548,538) 

Depreciable 77 1794,804 1 388,482 

Total ET TEA
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El movimiento de propiedad, planta, muebles y equipos, es como sigue: 

2019 2018 

Saldos al inicio del año 1,910,597 1,771,965 

Adquisiones 850,765 489,154 

Depreciación del año (420,571) (350,522) 

Depreciable 2,340,792 1,910,597 
e A 

14. ACTIVOS INTANGIBLES 

AI 31 de diciembre de 2019 y 2018, los activos intangibles se formaban de la siguiente manera: 

2019 2018 

Software 991,435 963,828 

Menos: amortización acumulada (960,365) (948,239) 

31,070 17,389 

    

15. OBLIGACIONES BANCARIAS 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, las obligaciones bancarias se formaban de la siguiente manera: 

2019 2018 

Banco del Pichincha (1) 102,851 88,879 

Produbanco (2 300,000 - 

Sobregiro bancario 104,286 - 

507,137 88,879 

(1) Son préstamos otorgados, con un plazo de vencimiento a 1 mes, 

(2) Préstamo otorgado con vencimiento a abril del 2020
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16. CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, las cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar se formaban de ta 

siguiente manera: 

2019 2018 

Cuentas por pagar comerciales 

Proveedores nacionales 357,822 339,159 

Proveedores de! exterior 1,233,643 1,505,528 

1,591,466 1,844,687 

Otras cuentas por pagar 

Anticipo de clientes 82,499 55,122 

Otros 93,062 81,769 

175,561 136,891 

1,767,027 1,981,578 

17, OBLIGACIONES CON EMPLEADOS 

(a) Corto plazo: 

AI 31 de diciembre de 2019 y 2018, los beneficios a empleados corto plazo se formaban de la siguiente manera: 

2019 2013 

Beneficios sociales (0 181,144 151,452 

Utilidades por pagar 118,747 197,433 

299,891 348,886 

(1) Incluye principalmente aportes al instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, décimo tercero y décimo cuarto sueldo, fondos 

de reserva y vacaciones, 

(b) Obligaciones por beneficios definidos de post empleo y terminación de empleo: 

Mediante resolución publicada en el Registro Oficial No. 421 del 28 de enero de 1983, la Corte Suprema de Justicia 

dispuso que los trabajadores tienen derecho a la jubilación patronal mencionada en el Código del Trabajo, sin 

perjuicio de la que les corresponda según la Ley de Seguro Social Obligatorio. De conformidad con lo que 
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18. 

19. 

menciona el Código del Trabajo, los empleados que por veinticinco años o más hubieren prestado servicios 

continuada o interrumpidamente, tendrán derecho a ser jubilados por sus empleadores. Adicionalmente, los 

empleados que a la fecha de su despido hubieren cumplido veinte años, y menos de veinticinco años de trabajo 

continuo o interrumpido tendrán derecho a la parte proporcional de dicha jubilación. 

Así también de acuerdo con el Código del Trabajo, la Compañía tendría un pasivo por indemnizaciones con los 

empleados que se separen, Esta provisión cubre los beneficios de terminación de la relación laboral por desahucio 

solicitado por el empleador o por el trabajador, el empleador bonificará al trabajador con el veinticinco por ciento del 

equivalente a la última remuneración mensual por cada uno de los años de servicios prestados a la misma empresa 

o empleador. 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, las obligaciones por beneficios definidos de post empleo y terminación de 

empleo se formaban de la siguiente manera: 

2019 2018 

Jubilación patronal 666,182 680,653 

Desahucio 209,338 207,138 

875,520 887,791 

OTROS PASIVOS NO CORRIENTES 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, tos otros pasivos no corrientes se formaba de la siguiente manera: 

2019 2013 

Sra.Marietta Espinosa 936,526 1,011,331 

PATRIMONIO 

(a) Capital social- 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 el capital social estaba constituido por 4,363 acciones ordinarias y nominativa 

totalmente pagadas con un valor de 1.000 dólares cada una. 

El detalle de los accionistas de la Compañía al 31 de diciembre de 2019 y 2018 es el siguiente:
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20. 

Número Valor 

  

Nombre de - . Valor % 
ÓN Nacionalidad de por . a 

accionista 5 ze nominal Participación 
acciones acción 

Nathalie Pinto Ecuatoriana 1,475 1,000 1,475,000 33.80% 

Gilberto Valderrábario Mexicana 1,470 1,000 1,470,000 33.70% 

Patricio Pinto Ecuatoriana 1,309 1,000 1,309,000 30.00% 

Lupe Vásquez. Ecuatoriana 109 1,000 109,000 2.50% 

4,363 4,363,000 100% 

(b) Reserva legal- 

La Ley requiere que se transfiera a la reserva legal por lo menos el 10% de la utilidad neta anual, hasta que la 

reserva llegue por lo menos al 50% del capital social. Dicha reserva no puede distribuirse como dividendos en 

efectivo, excepto en caso de liquidación de la Compañía, pero puede utilizarse para cubrir pérdidas de 

operaciones o para capitalizarse. 

(c) Reserva de primera adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIEF)- 

De acuerdo con la Resolución No. SC.ICLCPA IFRS.G.11.007 de la Superintendencia de Compañías emitida el 9 

de septiembre de 2011, el saldo deudor proveniente de los ajustes por adopción por primera vez de las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIiF), solo podrá ser absorbido por los resultados acumulados y las del 

último ejercicio económico concluido, si los hubiere. 

INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 

Durante los años 2019 y 2018, los ingresos ordinarios se formaban de la siguiente manera: 

Ventas brutas 

Descuento en ventas 

Devolución en ventas 

13,168,133 

2019 

13,915,789 

(447,782) 

(299,873) 

2018 

14,869,284 

(223,717) 

(434,044) 

14,211,523 
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21. 

22. 

23, 

  

  

  

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y VENTAS 

Durante los años 2019 y 2018, los gastos de administración y ventas se formaban de la siguiente manera: 

Administración Ventas 

2019 2018 2019 2018 
Sueldos y beneficios sociales 627,900 698,505 597,806 581,534 

Servicios externos 56,178 113,396 227 2,046 

Arriendo local comercial - - 24,000 24,000 

Depreciaciones 83,260 76,220 29,742 36,302 

Seguros 13,339 24,436 - - 

Mantenimiento 80,154 86,581 16,853 29,809 

Impuestos, contribuciones y otros 65,314 70,867 12,577 7,860 

Servicios básicos 21,416 24,781 43,694 44,855 

Gastos de gestion 59,566 93,255 1,689 31,951 

Gastos de viaje 201,119 143,919 62,471 85,731 

Transporte y fletes 11,736 958 154,723 167,775 

Suministros de oficina 45,671 49,900 5,279 3,440 

Otros 491,554 471,519 113,814 139,870 

1,757,207 1,854,336 1,062,873 1,155,175 

INFORMACIÓN SOBRE EL VALOR RAZONABLE 

Las metodologías y supuestos empleados por la Compañía para determinar los valores estimados de mercado 

dependen de los términos y características de riesgo de los diversos instrumentos financieros. Para aquellos 

instrumentos financieros que se llevan al costo amortizado y cuyo valor razonable es similar a su valor en libros; como 

son, el efectivo en caja y bancos, los deudores comerciales y otras cuentas por cobrar, las cuentas por cobrar y cuentas 

por pagar a relacionadas y los acreedores comerciales y otras cuentas por pagar no se divulga la información de valor 

razonable según lo requerido por las Ni!F. 

PRECIOS DE TRANSFERENCIA 

De acuerdo con las disposiciones tributarias vigentes establecidas en la resolución N* NAC-DGERCGC15-00000455, 

publicada en el segundo suplemento del Registro Oficial N* 511 el 29 de mayo de 2017, las compañías que no estando 

exentas de la aplicación del régimen de precios de transferencia conforme a la Ley de Régimen Tributario interno, 

dentro de un mismo período fiscal hayan efectuado operaciones con partes relacionadas en un monto acumulado 

superior a tres millones de dólares deberán presentar el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas. Si tal monto 

es superior a los quince millones de dólares dicho sujetos pasivos deberán presentar, adicional al Anexo de 

Operaciones con Partes Relacionadas, el Informe integral de Precios de Transferencia. 
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24. EVENTOS SUBSECUENTES 

Entre el 1 de enero de 2020 y la fecha de emisión de estos estados financieros no se produjeron eventos que, en 

opinión de la gerencia de la Compañía, pudieran tener un efecto significativo sobre los estados financieros al 31 de 

diciembre de 2019 que no se hayan revelado en los mismos. 

25. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros adjuntos se encuentran pendientes de aprobación por la Junta General de socios a la fecha de 

emisión de este informe financiero. 
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